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VISTO: 
La Resolución Rectoral W 3052/06 por la que el señor Rector ad 

referéndum de este H. Cuerpo, hace lugar a los solicitado por la Fc¡cultad de 
Filosofía y Humanidades en su Resolución W 404/06, y, en comiecuencia, 
aprueba el Programa de Postitulación Docente en la Enseñanza del Teatro -
ActUalización Académica-; y 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión de la 
fecha, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Ratificar en todos sus términos la Resolución Rectoral 
W 3052/06, cuya fotocopia forma parte integrante de la prese(lte. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Filosofía y Humanidades. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CON 
DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS Mil SIE 
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Prof. tIlg. FeLlX R. ROCA 
SECRETARIO GENERAL 
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